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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

\ I ) l ' t í l i T E X O U OFIOÍA.L 

Las leyes, ordeños y auuacioa .jua hayan de insertar-
. • « e s tos BoLRriNics OFICIALES se han de mandar a l Jefe 

,:111 -• respectivo, por cuyo ounduoto w pagaran a los 
autores de los muncionados periódicos. 

(/?«a? orden >U * <U Abril de 1889.) 

4« p n h C l c * tn i to* lo» tlw»« e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tín esc» capital, llevado i domicilio, 2*90 pesocas mensuales anticipaaas; 
fuora de olla, 8'50 al me», 51 al triinostre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8oadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITIX, 
plata do Santiago, num.-2.—Fuera do esta capital, directamente por modio 

* do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
(I en timbres móviles. 

\ n v w » i T b 3 V O C A raOTTOFtT v e 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ar.» 
sean á instancia de parto no pobre, so insertaran OSTIA:-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente u i se-
vioio nacional que dimane de las mismas; pero las <i* 
¡ntoros particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

'Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REALES D E C R E T O S 
En n o m b r e de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D Alfonso X I I I , y como R K I N A Regente 
del R e i n o , 

V e n g o en admit ir la dimis ión q u e del 
oargo de Ministro de la Gobernac ión Me 
ha p r e s e n t a d o D . S e g i s m u n d o Moret y 
P r e n d e r g a s t ; q u e d a n d o m u y sat is fecha 
del c e l o , i n t e l i g e n c i a y leal tad con que 
lo ha d e s e m p e ñ a lo. 

Dado en Pa lac io á qu ince de .lulio d e 
mil n o v e c i e n t o s uno . 

MARÍA C R I S T I N A 
£1 Prostdouu dtd Consejo do Ministros, 

P r * i f d p « Mntao maganta . 

En nombre de Mi Augus to Hijo el R E Y 
D . Alfonso X l l l , y c o m o R E I K A Regente 
del Reino, 

V e n g o en disponer q u e D. Miguel V i -
I lanueva y G ó m e z , Ministro de A g r i c u l 
tura, I n d u s t r i a , Comercio y Obras públ i 
cas , se e n c a r g u e in ter inamente del des 
pacho del Ministerio de la Goberna
ción. 

Dado en Palac io á q u i n c e de Jul io de 
mil n o v e c i e n t o s uno . 

MARÍA C R I S T I N A 
l'ros idento del Conse-jo do Ministros, 

P r a i c d p * M n l c o ftNgaftta. 
— t — • — 

Mlnistsrit) ds la Gaberaaciún 
R E A L ORDEN 

D e g r a n d í s i m a importanc ia es e! pro
b l e m a hig iénico á que at iende el art icu
lado d e la presente Real o r d e n . puesto 
q u e s e hal la Int imamente re lac ionado con 
la c o n s e r v a c i ó n d e la pureza de uno d e 
los e l e m e n t o s más Indispensables para la 
v i d a — e l aire — y con la profi laxis de te
m i b l e s e n f e r m e d a d e s contag iosas é intec-
o c o n t a g i o s a s . 

• H u m e r o «ui-Kn. s o c o m i m o s d e p««eMk 

L a s e x i g e n o i a s d e la h i g i e n e , Ins del 
decoro y las del respeto á s e x o s y perso 
nas , resultan d e s a t e n d i d a s en la casi t o 
ta l idad de nuestros e s tab lec imientos pú
bl icos , o u a n d o s e les e x a m i n a y ut i l iza 
en aque l los lugares d o n d e hoy se concen
tra pr inc ipa lmente uno de los mot ivos 
m á s e senc ia l e s de previs ión en favor de 
la sa lud públ ica . L a s imposic iones de la 
h i g i e n e en las v i v i e n d a s para dotar las , 
m á s bien q u e d e c o m o d i d a d e s , de efica
ces g a r a n t í a s prev i soras oontra los peli
gros de c u c h a s e n f e r m e d a d e s , mereoen 
y a en todcs los pueblos ta les respetos de l 
públ ico y los propietar ios , y tan s e v e r a 
inspecoión de las Autor idades , que se han 
ido transformando los domici l ios an t iguos 
en otros n u e v o s , c u y a es tructura e s el 
m á s leg i t imo y plaus ib le testimonio de 
c iv i l i zac ión . 

En E s p a ñ a todavía , no y a en las p e 
q u e ñ a s y ant iouadas p o b l a c i o n e s , s ino 
hasta en las de primer orden , y dentro 
de és tas , no so lamente en los a lbergues 
modestos , s ino también aun en aquel los 
e s tab lec imientos públ icos a famados , don
d e los ref inamientos del decorado han he 
cho costosos a lardes para atraer una con
currenc ia e l e g a n t e y e x i g e n t e , como en 
los teatros , cafés y restaurants (ojosos, 
por e jemplo , s e observan g r a v í s i m a s i n 
fracciones de la h ig i ene y menosprecio3 
del decoro públ i co , que conv ier ten á d i 
chos lugares en fooos hediondos y peli
grosos q u e u r g e r e m e d i a r . 

Por esto , mientras ul ter iores ade lantos 
van reformando la h ig iene toda del d o 
mioi l io , á fin de simplif icar por el m o 
mento las e x i g e n c i a s y acudir c u a n t o 
antes á lo que d e m a n d a más urgente aten-
ció:. , necesar io es que en aque l lo s sit ios 
donde la concurrenc ia d e personas r e a 
l iza u n a v i d a públ ica , y en aquel los ore 
cisos lugares donde la h ig i ene ha concre
tado más las c a u s a s pos ibles de infección 
y c o n t a g i o de e n f e r m e d a d e s , se acometan 
con firme resolución las reformas q u e 
e x i g e la v i d a d e un pueblo culto . 

Las disposic iones g e n e r a l e s que á c o n 
t inuación se deta l lan interesan s i n g u l a r 
m e n t e á las Ordenanzas munic ipa le s , 
d o n d e n e c e s a r i a m e n t e t ienen que e n c a r 
nar s iempre los más importantes precep
tos de la h ig i ene en lo que se refiere á 
la v ida social , y por esto á loa A y o n t a 

mientos compete su est imaoión y c u í n -
p imiento . 

Las Ordenanzas r e g l a m e n t a d a s de P o 
licía urbana q u e tuv iesen y a en sus ar 
t ículos s e ñ a l a d a s tan importantes r e f o r 
mas; ha l larán en nues tras d i spos ic ionees 
un mot ivo de sat is facción y un es t imulo 
de sus buenos propósitos n lo c ó m o la 
Superioridad coi firma, a p l a u d e y e n e a * 
rece c u a n ' o su i lustración y su celo ha 
blan es t imado n e c e s a r i o . Las que , por el 
contrurlo , tuviesen d e s c u i d a d a tan impor
tante mater ia , d e b e n apresurarse á c o n 
s iderar la y servir la , por la importancia 
j a m á s bastante ponderada d e e l la m i s m a , 
l l e v á n d o l a á sus art ículos y r e g l a m e n 
tándola en los términos que j u z g u e n m á s 
c o n v e n i e n t e s , r emediando la c a r e n c i a d e 
in ic ia t ivas , manten ida tal v e z por cons i 
derar e q u i v o c a d a m e n t e nimio el a sunto , 
en a l g u n o s c a s o s , y en la mayor ía por el 
' emor d e molestar á res i s tenc ias ó i n t e 
reses; respetos c i er tamente i n a d m i s i b l e s 
cuando se trata de defender el benef ic io 
más g r a n d e de que se puede d is frutar e n 
la v ida: la sa lud . 

En vista de todo lo e x p u e s t o , el R E Y 
( Q . D . G . } , y en su n o m b r e la R E I N A R e 
g e n t e del Reino, ha tenido por c o n v e 
n iente d i sponer: 

Art iculo 1.° T o d o s los edificios pú 
b u c o s ó de uso p ú b l i c o , deberán tener , 
antes de l . ° d e Ju l io de 1902, los s i t ios 
dest inados á d e s a g ü e s en perfectas con
d ic iones san i tar ias . 

Art. 2 . ° Coos idéranse edificios p ú b l i 
cos ó de uso públ ico , á los efectos d e esta 
Real orden , los teatros , es tac iones , m e r 
cados , cafés , res taurants , hote les , c a s a s 
de v iajeros y d e dormir , posadas , c e r v e 
c e r í a s , co l eg ios , oficinas del Estado, pro-
v ino ia ó Municipio, cas inos , centros soc ia 
les de ouaiquier natura leza , e s tab lec i 
mientos de enseñanza , colegios par t i cu
lares , Inst i tutos , Soc i edades de ins truc
ción ó recreo , fábr icas , ta l leres , hospi 
ta les , balnearios , y en g e n e r a l , todo lugar 
d o n d e el públ ico t iene derecho á penetrar 
ó p e r m a n e c e r . 

Art. 8.° A la publioaoión de es ta Real 
orden, las J u n t a s raunicipalesde S a n i d a d 
se reunirán y procederán á formar un 
e m p a d r o n a m i e n t o ó catas tro de todos los 
edificios á q u e se refiere el art iculo pri-
mero , abr ieudo u n a hoja ó historial p a r a 

cada uno , en la cual se seña larán las c o n 
d ic iones buenas ó malas q u e t u v i e r e n . 

Con lo q u e resulte d e esta i n v e s t i g a 
ción formarán dos l istas, la pr imera , d e 
los edificios q u e cumplan las condic ione a 
q u e luego se dirán, y la o tra , de los q u e 
c a r e z c a n d e e l las . U n a copia de e s t a s l i s 
tas se m a n d a r á á '.& J u n t a provincial d e 
S a n i d a d , por conducto del G o b i r n a d o r 
d e la provinc ia , para los tines que c o m 
peten á la misma, previs tos por la L e y . 

Art. 4.° Se cons iderarán en b u e n a í 
condic iones sanitarias: 

A L03 lugares des t inados á d e s a g ü e , 
y a s e a n sumideros , urinarios , r e t r e t e s , 
baños , fregaderos , etc . , ouando es tén s i 
tuados en piezas q u e den d irec tamente á 
pat ios ó á la v ía públ ica , se hal len m u y 
bien a lumbrados , t e n g a n abso luta vent i l a • 
c ión, no ofrezcan malos olores , es tén c o m 
ple tamente e x e n t o s d e h u m e d a d y h a y a 
en e l los cons tantemente l impieza e s m e 
rad í s ima . 

B Los sumideros d e patios , f r e g a d e 
ros, urinarios , retretes y cua lquier otro 
g é n e r o de puntos d e d e s a g ü e , c u a n d o es 
tén abso lutamente ais lados con la red d e 
d e s a g ü e ó depósi tos de a g u a s suc ia s ó 
mater ias feca les , por medio de s i fones ú 
otro medio en tan perfecto es tado de f u n 
c ionamiento que impidan la sa l ida del 
m á s ins ignif icante olor. 

C La red de d e s a g ü e s cuando s e a 
comple tamente impermeab le en todo su 
t r a y e c t o . 

D Los depósitos d e a n t e n a s f e c a l e s 
ó de a g u a s suc ia r o ñ a n d o es tén per fec ta 
m e n t e cerrados para ev i tar el paso d e 
g a s e s á los lugares d o n d e se hal len , y e s 
ten bien vent i lados por tubos q u e a l c a n 
cen m a y o r a l tura que los tejados d e las 
oasas en q c e se hal len y d e las i n m e 
diatas . 

Art. 5.° Para o b t e n e r l o que preoep 
túan los artículos anter iores , podrán l o s 
dueños de las propiedades es tablecer loa 
medios y s i s temas q u e es t imen más opor
tunos , s i empre que s e real ice el fin p r i n 
c i p a l . 

Recomiéndase , s in e m b a r g o , o u a n d o 
no se cmpleeu otros medios mejo e s , q u e 
la h u m e d a d de los muros s e p r e v e n g a 
can mater ia les vitrif icados, rec ibidos en 
los mismos , y de la de los suelos con 
capas de hormigón h idráu l i co , de e s p e -
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s o r s u t i c i e t t e . La l i m p i e z a de los sifones 
c o n aparatos de d e s c a r g a automática ó 
v o l u n t a r i a de a g u a , q u e p r o v e n g a , bien 
d i r e c t a m e n t e de los depósi tos de las p o 
b l a c i o n e s donde los l u b i e r e , b ien de d e 
pós i tos en las c a s a s s i tuadas a m a y o r 
a l tura que las cajas de d e s c a r g a , y la 
v e n t i l a c i ó n de retretes q u e se h a g a con 
c r i s t a l e s perforados en las v e n t a n a s , v e n 
t i l a d o r e s , tubos d e vent i lac ión q u e l le
g u e n ft m a y o r altura de los te jados , ca-
p eruzas g irator ias , y en los depós i tos 
d e mater ias fecales con pares de tubos 
de suf ic iente secc ión que , part iendo de 
a q u é l l o s , l l eguen á m a y o r a l tura q u e los 
t e j a d o s , t e n g a n sus bocas un metro de 
d e s n i v e l entre s i , y A ser posible , c a p e 
r u z a s g irator ias en sus e x t r e m o s . 

Los s i fones s e podrán m a n t e n e r en 
b u e n a s condic iones sani tar ias con t u b e 
r ías q u e , par t i endo d e e l los , v e n g a n á 
p u n t o s e l e v a d o s , y c u a n d o no h a y a otros 
med ios ó falte el a g u a , los depósi tos de 
t ierra para ser e n v u e l t a con las mater ia s 
feca les ó a g u a s suc ia s á m e d i d a que éstas 
se producen , pueden ser otros m e d i o s d e 
s a n e a m i e n t o . 

Art. 6.° N o s e dará l i c enc ia para 
abrir ni ocupar lo mismo n u e v a s casas 
p a r t i c u l a r e s que n u e v o s edificios d e la 
índole q u e e x p r e s a el art . á menos 
que sus dueños h a y a n edificado en a r m o 
n í a con las condic iones de esta Real or
d e n , á ju ic io de la J u n t a munic ipal de 
Sanidad d e la r e s p e c t i v a p o b l a c i ó n . 

Art . 7.° Los A y u n t a m i e n t o s , bajo su 
r e s p o n s a b i l i d a d y con el concurso de las 
J u n t a s munic ipa les de S a n i d a d , serán 
los e n c a r g a d o s de l c u m p l i m i e n t o de la 
presente Real orden. 

Loa es tablec imientos públ icos que en 
la c i tada fecha de 1.° de Jul io de 1902 no 
h u b i e r e n cumpl ido con las d ispos ic iones 
sani tar ias d e esta Real orden , q u e d a r á n 
somet idos durante un año á u n a inspec 
c ión qu incena l , con apl icac ión c a d a v e z 
de la multa de 50 pese tas que autor iza á 
los A y u n t a m i e n t o s el art. 77 de la l e y 
Municipal , c u y o producto ingresará en 
l a s Arcas munic ipa les . Si el i . ° de Ju l io 
d e 1903 no se hubiese hecho la reforma. 
B e procederá á su c l a u s u r a . 

D e Real orden lo digo á V . S . -para su 
conoc imiento y fines c o n s i g u i e n t e s . Dios 
g u a r d e á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 13 
de Ju l i o de 1901. 

S. M O R E T . 
Sr. Gobernador civi l de la provincia d e . . . . 

Diputación Provincial 
Sesión de 21 de Junio de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . F R A N C I S C O 
ROMERO M A R T Í N E Z 

Señores que asistieron: 
Baños.—Belraás.—Beitrán.—Benito 

Moreno. — Bernad. — Boccherini. — 
Campo.-Cárdenas.—Cort ina y E-te
c h a — Cuenca.— Duran.— Fernández 
Arribas.— García do la Rasilla. — Ló-
!>ez González.— Montoya.— Raboso.— 
Ranero. — Rincón.—Sánchez.—Urba
no.—Valero.—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

1*1 Sr. Belmás se ausentó del Salón, 
previo el permiso que le fué conce
dido. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Acceder á lo solicitado por el señor 

Alcalde de Chamartín de la Rosa, y 
disponer qujt 16 músicos de la banda 
del Hospicio asistan ai barrio de la 
Almenara, de aquel término para ame
nizar las fiestas que habrán de cele
brarse el día 24 del actual, previas las 
formalidades reglamentarias y siem
pre que la banda no tenga adquirido 
compromiso con anterioridad. Este 
acuerdo tué adoptado después de va
rias manifestaciones hechas por los 
señores Beitrán, Lucio y Valero, ha
ciendo constar su voto en coutra el se
ñor Rincón. 

Quedar enterada con sentimieuto de 
un oficio del Sr . Ingeniero Jefe par
ticipando que el día 1 2 del actual fa
lleció el Peón capataz D. Francisco 
Sáez. 

Quedar también enterada con sentí • 
miento de otro oficio del Sr. Deposita
rio de fondos provinciales partici
pando el fallecimiento del Oficial de la 
clase de cuartos D. Emilio Fernández 
de Mora, y haciendo presentes las 
condiciones de laboriosidad y honra -
dez de este funcionario. 

Dar de baja en el Hospicio, de con
formidad con lo propuesto por el señor 
Director del Establecimiento, por dís
colos pendencieros y exceder algu
nos de la edad reglamentaria, ú los 
acogidos Valentín Alvarez, Gregorio 
Hernández, Manuel Alonso, Emilio 
Fernández, Antonio Santos López, 
Santiago Castañeda, José Cmtiveros, 
Ventura Valdenebro y Mariano López. 

Acto seguido el Sr. Cárdenas solici
tó que por la Presidencia se reclame 
del Sr . Ingeniero Jefe los siguientes 
dalos: 

Relación nominal de las traslacio
nes do Capataces y Peones camiueros, 
realizadas desde l .°de Octubre de 1900 
á 31 de Mayo próximo pasado, y sus 
motivos. 

Relación nominal de los correctivos 
impuestos á los Capataces y Peones 
camineros, durante dicho período, y 
sus motivos. 

Relación de las visitas de inspección 
gira-las á las carreteras durante el 
citado período por el Sr. Ingeuiero 
Jefe y los dos Ingenieros provinciales. 

El Sr. Presidente ofreció facilitar 
los anteriores datos. 

El Sr . Fernández Arribas dijo que, 
en atención á lo avanzado de la esta
ción, debían cambiarse las horas de 
oficina y las de sesiones, según prác
tica constantemente seguida. 

Con este motivo se suscitó una ' l i í e 
ra discusión en la que tomaron parte 
los Sres. Valero, Rincón, Baños y Ra
nero, á la que puso térmiuo el señor 
Presidente. 

El Sr. Baños, previo el permiso que 
le fué concedido, so retiró del Salón. 

El Sr. Boccherini manifestó qué 
hace unos días se había ocupado de la 
situación anormal en que se encon
traban varios funcionarios procesados, 
en cuya sesióu el Sr. Presidente y al
gún Sr. Diputado habían sustentado el 
propósito de que se tratase en s e 
sión secreta del asunto; que el Presi
dente de la Comisión de Personal, 
queriendo conocer la opinión de todos 
los Sres. Diputados, convocó á una 
conferencia privada, y teüía interés 
en hacer constar de una manera clara 
y terminante que en dicha conferen
cia no se adoptó ningún acuerdo ni se 
convino en hacer ningún pastel, pero 
que es necesario tenga el asunto fina
lidad, á cuyo fin desea de la Comisión 
de Personal una contestación categóri
ca; que creía que la Diputación no ha
ría que quedase en pie y sin resolver, 
después de terminar el período de sus 

sesiones, como asi lo hizo la Comisión 
Proviucial, porque *ieue empeño en 
que de una v ? z se resuelva, y que re
cordaba á la Comisión que existe un 
precepto que obliga á la Diputacióu á 
tomar acuerdo, puesto que por Real 
ordeu se ordenó la instruccióu <ie un 
expedieute á varios empleados, y por 
lo que quiera que fuese sentaba el he
cho de que hasta ahora no se había re
suelto uada. 

El Sr- Beitrán, Presidente de la Co
misión de Personal, manifestó que la 
historia pública del asunto, y aun la 
privada, estaba perfectamente hecha 
por el Sr. Boccherini, y nada tenía 
que añadir; que la Comisión, en la con
ferencia privada que so celebró para 
cambiar impresiones y conocer el e s 
píritu que predominaba en los Sres. Di
putados, trajo la cuestión en su doble 
aspecto do urgencia y estudio posible; 
que posteriormente se ha reuido la 
Comisión y ha acordado que por los 
Sres. Bernad y Lucio se abra un expe
diento para depurar las responsabili
dades en que los empleados pudierau 
haber incurrido en ol ejercicio de su 
cargv/, y tiene la seguridad do que 
aquellos cumplirán el encargo con la 
premura posible. 

El Sr. Bernad dijo que la tardanza 
en la resolución del asunto es moti
vada por )a importancia que el expe
diente entraña, pero quo promete des
pacharlo antes del día 30 del actual. 

Después de rectificar los Sres Boc-
cheriui y Beitrán, el primero de estos 
Sres. Diputados manifestó que hace 
unas sesiones había pedido se le remi
tiesen varios datoa relacionados con la 
Ordenacióu de Pagos, cuyos extremos 
constan en el acta, y habiéndolos reci
bido, hacía notar que los documentos 
están en distiuta forma que los pidió, 
é iucompletos, y rogaba de nuevo al 
Sr. Presidente ordenase su coufección 
y remisión. 

El Sr. Presidente contestó que es
taba dispuesto á facilitar todos los da
tos que el Sr. Boccherini interesa, á 
cuyo fin debía manifestar qué datos 
son los que faltaban. 

El Sr. Boccherini replicó que eran 
respecto de los pagos hechos hasta 31 
de Mayo próximo pasado y ant igüe
dad de los créditos que existen contra 
la Diputación. 

El Sr. Presidente dijo que le serían 
facilitados. 

Entrando en el orden del día, y leí
do el dictamen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo se apruebe el nom
bramiento de Habilitado de Alumnos 
internos á favor de D. León Rico, el 
Sr. Benito Moreno hizo la aclaración de 
que dicho nombramiento es sólo hasta 
fin de Diciembre próximo, aprobán
dose en esto sentido. 

Dada cuenta del epígrafe del orden 
del día en que se expresa se deniegue 
la instancia de varios Porteros del 
Hospital Provincial solicitando a u 
mento de sueldo, el Sr . Boccherini 
rogó á la Comisión de Hacienda re t i 
rase el dictamen por no parecerle 
justo que teniendo á cargo de aquellos 
más servicios que los Porteros do 109 
demás establecimientos se niegue el 
aumento solicitado ó se conceda des
de luego. 

El Sr. Sánchez retiró el dictamen, 
añadiendo que el deaegar la petición 
es por no existir crédito al efecto. 

El Sr. Valero dijo que, si se adop
taba el procedimiento de retirar los 
dictámenes, resultaría que no so des
pachaba ninguno. 

El Sr. Presidente manifestó que, ha
biéndose retirado el dictamen, era a u -

tirreglaraeutaiio tratar de él , y pre» 
guntaba al Sr. Urbano, como Presiden
te de la Comisión, si desautorizaba al 
Vocal que en nombre de la misma lo 
había ret i rado. 

El Sr. Urbano coutestó que como 
Diputado no se considera autorizado 
para desautorizar á ninguno, pero que 
hacía coustar que será imposible des
pachar los asuutos con el sistema de 
retirarlos. 

El Sr. Presidente dijo que no tenía 
interés en que el dictamen quedase 
retirado, y por tanto, si se cría conve
niente, podía tratarse de él . 

El Sr. Urbano dijo que estaba bien 
retirado el dictamen. 

ElSr . Beitrán manifestó que,habien
do examinado el dictamen, ha tenido 
ocasión de observar que uo es á los 
Porteros del Hospital Proviucial, como 
expresa el orden del día, sino á los del 
de San Juan de Dios á quienes se r e 
fiere. 

El Sr. Valero expuso que se a legra
ba de quo el Sr. Beltráu los haya e u -
terado del error que aparece en el o r 
den del día, siendo los Porteros del 
Hospital de San .luán do Dios los que 
piden so les equipare en sueldo á los 
del Proviucial, y él , que ha manifesta
do que se opone á todo aumento, tiene 
que votar en pro, porque no sabe en 
qué principio de igualdad se han fun
dado para quo teniendo todos los Por
teros igual misión que cumplir dis
fruten distintos sueldos, y terminó ro-
gaudo á les Sres. Diputados no apro
basen el dietamen y sí el que se les 
equipare. 

El Sr . Urbano dijo que no concurrió 
á la reuuióu de la Comisión eu que se 
trató del asunto por estar con licencia; 
que la aclaración del Sr. Beitrán ha 
veuido á demostrar la ligereza coa 
que se hace el orden del día, supli
cando á los Sre9 . Secretarios no leau 
sólo el enuncíalo, sino los dictámenes; 
que la Comisión no puede acceder á la 
pretenden do los Porteros porque tie
ne la dificultad de la consignación, 
pero ofrece que en el nuevo presu
puesto verá el medio hábil do puderles 
complacer. 

El Sr . Sánchez dijo que no había 
necesidad de que el Sr. Presidente hu
biese formulado la pregunta en la for
ma que lo había hecho; q ie él soste
nía el dictamen según el enunciado 
del orden del día, pero ahora prestará 
su modesto óvolo en pro de la conce
sión. 

E lSr . Boccherini dio las g r a c i a s á 
la Comisión, felicitándose de haber 
hecho la petición para dar logar á la
mentar el doscuido en el ordeu leí 
día, cuyas consecuencias pueden ser 
lamentables y funestas; que rogaba se 
aprobase el dictamen eu la forma pro
puesta por el Sr. Urbano, teniéndose 
en cuenta la petición para cuando se 
confeccione el próximo presupuesto. 

El Sr. Valero rogó á la Comisión, 
que cuando redacte el presupuesto 
equipare en sueldo á todos los Porte
ros de los Establecimientos, los cuates 
constituirán uua sola plantilla, pudien-
do después la Diputación asignar a. 
cada uno lo que crea conveniente. 

El Sr. Urbano así lo prometió s í 
para ello existen medios dentro del 
presupuesto. 

Sin más discusión fué retirado el 
dictameu, acordándose lo propuesto 
por el Sr. Valero. 

De conformidad con otros dictárne» 
nes de la misma Comisión, se acordó: 

Coneeder la pensión vitalicia de pe
setas anuales 109,50 á María Aparicio, 
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viuda «leí Peón caminero jubilado Ma- 1 

riaoo Guerra. 
Denegar la jubilacióu solicitada por 

el Profesor de Música que fué de la 
Inclusa, D. José Goazalo, por carecer 
de derecho á causa de haber hecho 
reouacia cou anterioridad á dicha 
plaza. 

ídem la instaucia del Ayuntamiento 
de Caneucia solicitaudo moratoria para 
el pago de atrasos de repartimiento. 

También fueron confirmados los s i 
guientes acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial relativos al ramo 
de Fomeuto. 

Acceder á la sustitución de valores 
en que tiene coustitutda su fianza don 
g2 e qu ie l Llaguno de la Areua, contra
tista de las obras de la carretera pro
vincial de El Molar á La Granja, ttoz» 
primero de la seguuda Sección com
prendida entre Mirañores y Rascafría, m 

por obligaciones provinciales en can
tidad suficiente para garantir el cum
plimiento de su contrato, y disponer 
que una vez que dicho señor haya pre
sentado en la Sección de Fomento de 
esta Diputación el oportuno resguar
do, se expidan las correspondientes ór
denes ú la Dirección general leí Teso
ro para que le sean devueltos los pri
mitivos valores. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
piedla machacada para la conserva
ción de las carreteras provinciales de 
la general de Andalucía por Getafe á 
Legauós y de la general de Andalucía 
á San Martín de la Vega; declarar de 
aboco á tavor del contratista D. Juan 
Garrote el saldo, que asciende á pese
tas 5.365*19, cou cargo á la partida de 
84.000 consignadas en el capítulo III 
del presupuesto de 1900, hoy en pe
ríodo de ampliación, y disponer que se 
devuelva á dicho contratista la fianza 
que tiene constituida previos los re
quisitos establecidos. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Comisión fe Gobernación 
Conceder á D Pedro Chana Llamas, 

para que atienda á la curación de su 
hijo Joaquín, mordido por un perro, al 
parecer hidrófobo, el socorro de 50 pe
setas, siempre que exista crédito al 
efecto. 

Ídem id. á doña María González Mar-
tíu, para el mismo objeto. 

ídem id. á D. Pedro Lázaro León, 
para id. id. 

ídem id. á ü. Saturnino Recio Gar
cía y cinco personas más, para id. id. 

Aprobar las cuentas de bagajes fa-r 
cuitados por el Ayuntamiento de Pin
to durante el mes de Febrero de 1900. 

Remitir al Ayuntamiento de San 
Lorenzo el proyecto formado para la 

obra de construcción de una escalina
ta en la calle de la Reina para que se 
subsaue una omisión que eu el mismo 
existe. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha 28 de Marzo último, 
denegando la petición hecha por el Al
calde de Cabauillas de la Sierra, de 
que se conceda al Ayuntamiento de 
dicho pueblo la cantidad de 250 pese
tas del fondo destinado i calamidades 
públicas. 

Se dio lectura de otro dictamen pro
poniendo se saque á pública subasta, 
por término de treiula días, contados 
desde la publicación del anuncio en 
los periódicos oficiales, la coutrata del 
servicio de bagajes en la provincia 
durante los ejercicios de 1902 y 1903 
y último semestre del corriente, en 
precio de 14.700 pesetas cada año. 

El Sr. Rincón hizo constar la nece

sidad inmediata de adoptar el acuerdo 
para evitar que llegue el día 1.* de 
Julio y no haya quien haga el se rv i 
cio; que como aún no se ha publicado 
la oportuna convocatoria, pudiera ocu
rrir que no se adjudicase hasta dentro 
de unos meses este servicio, á cuyo fin 
proponía que, caso de ocurrir así, se 
contiuúe por administración, abriendo 
un coucurso por el plazo de cuatro 
días . Así se acordó. 

Previo permiso de la Dirmlaeióu, se 
ausentó del Salón el Sr. López Gon
zález. 

De conformidad con otros dictáme
nes emitidos por las Comisiones res
pectivas, fueron aprobados los s i 
guientes: 

Comisión de Hacienda 
Aprobar las cuentas de estancias le 

dementes pobres en el Manicomio de 
Ciempozuelos durante el mes de Mar
zo último. 

ídem id. en el de San Baudilio de 
Llobregat. 

Satisfacer á Sor Remedios Pascual, 
encargada de la Farmacia de! Hospicio, 
los haberes deveugados desde 1.° de 

"Enero último, con cargo al crédito 
autorizado eu el cap. VI, a r t . 1.° del 
presupuesto vigeute. 

Comisión de Beneficencia 
Proponiendo la aprobación de la su

basta celebrada {tara el suministro de 
trajes con deslino á los acogidos eu el 
Hospicio, y adjudicación defiuitiva del 
remate á D . Eduardo Lastra, como 
único postor. 

Que se conteste al Juzgado de pr i 
mera iustancia del distrito de Buena-
vista que la Diputación no se muestra 
parte en el sumario que aquél instru
ye por hurto do plomo do los urinarios 
de la Plaza de Toros, pero sin reuuu 
ciar por ello á la indemnización que 
ea su día pudiera declararse proce
dente. 

Proponiendo se anuncien por s e 
gunda vez subastas para contratar los 
sumiuistros de gallinas, garbanzos, 
leche do vacas, lociuo, merluza, pasta 
para sopa, drogas y substaucias medi
cinales, objetos de vidrio, vino, viua-
g re y leña cou destino á los Estable
cimientos provinciales, por haber re
sultado desiertas las anteriormente in
tentadas. 

Que procede, en vista del informe 
emitido por el Médico Director del Ma
nicomio de Ciempozuelos, desestimar 
la instancia de D. Felipe Peral en sú
plica de la concesión de seis meses de 
licencia á su cuñado el presunto de 
mente Andrés Aguado Lambas. 

Que asimismo procede desestimar 
la pretensión de D. Francisco Rey en 
súplica de cuareuta y cinco días de 
licencia para su hija, ia presunta alie
nada en el Manicomio de Ciempozue
los, Mana Amalia Rey. 

Que procede conceder el alta en el 
Manicomio de Ciempozuelos á la alie
nada Manuela Martínez Méndez pre
vias las formalidades establecidas por 
el a r t . 4." del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

ídem id. id. al presunto demente 
Eduardo Carrasco Humanes, recluido 
eu el mismo Establecimiento, y COB 
las mismas formalidades. 

Propiendo que, en vista de una co
municación del Sr. Director del Maui 
comió de Ciempozuelos dando cuenta 
de haber dado de alta por un error in-

I voluntario á la presunta alienada Jas 
ta Lanas, se interese de aquella Direc 
ción el mayor celo y cuidado para evi 
tar hechos como el de que se trata. 

Proponiendo la aprobación del plie 

go de condiciones y anuncio de subas
ta, con diez días de antelación, para 
contratar el suministro de varios gé
neros con destino á la confección de 
ropas de cama para el Hospital de San 
Juan de Dios. 

ídem fd. del id. y anuncio de su 
basta, con una antelación de treinta 
días, para contratar la adquisición de 
géneros para camas y vestuario con 
destino al Asilo de las Mercedes. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobación de las cuentas de gas 

tos menores y efectos timbrados, r en 
didas por el Portero Mayür, <orres
pondientes al mes de Abril último, 
importantes, respectivamente, 273*75 
y 125*75 pesetas. 

Se dio cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Beneficencia proponien
do se acceda á lo que interesa el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina 
facilitando la entrada en el Laborato
rio del Hospital de San Juan de Dios 
al Médico de la Armada D. Vicente de 
las Barreras para la práctica científi
ca de la bacteriología y sueroterapia, 
á cuyo efecto deberá ponerse de acuer
do con el Profesor Sr. Sanz Bombín. 

El Sr . Valero Martín so extraña de 
que existieudo uu Laboratorio con to
los los adelantos modernos uo se pro
curase sacar de él el mejor partido po
sible, porque es triste que no produz
ca más quo gasto, y ahora que la Cor
poración tiene ocasión de que se exija 
algún ingreso, se propone por la Co-
raisióu le Beneficencia que generosa
mente el Dr. Barreras haga sus estu
dios bacteriológicos. 

El Sr. Cárdenas manifestó que en 
el presupuesto se consigna un ingreso 
do 2.000 pesetas, las cuáles no se fia-
ráu efectivas, porque el Dr. Mendoza 
declara que no pue le trabajar por fal
ta de medios; pero que de todos molos, 
para el caso de que se trata, existe 
una tarifa de precios aprobada por la 
Comisión proviucial y que forma par
te del Reglamento del Laboratorio. 

El Sr. Beltráu dijo que se oponía 
á la concesióu por tener el Laborato
rio falta de medios para trabajar. 

El Sr. Cárdenas insistió en que po
día concederse con sujeción á la tarifa 
de precios que hay establecidos. 

El Sr . Valoro expuso la necesidad 
de que se pague lo que se debe por 
servicios, porque el contingeute uo 
es bastante, y en su mayoría incobra
ble, y que como el Laboratorio ha cos
tado más de 70.000 duros, y éste tiene 
gastos que realizar, parece justo que 
al que quiera utilizarlo se le exija el 
pago que corresponda, y eu este sen
tido debe contestarse al Excmo. Se
ñor Ministro de Marina. 

El Sr. Sáuchez, de la Comisión, dijo 
que el personal del Laboratorio uo 
funciona por no tener sueldo consig
nado en vista del mal estado en que 
se encuentra el Erario proviucial. 

El Sr. Valero añadió que debía do-
tarso al Laboratorio de los medios ne
cesarios para que sea una verdadera 
fueute do ingresos, como por ejemplo, 
que se encargue de la vacuna de los 
acogidos y de la vacuna antirrábica, 
con lo cual ahorrará á la Diputación 
una considerable suma que tiene con
signada en el presupuesto de gastos, 
y que él estaba haciendo un estudio 
especial, que oportunamente publica
ría para proporcionar algunos iugre» 
sos, y entre ellos de los que ha ha 
blado. 

El Sr. Cárdenas se manifestó confor
me con lo expuesto por el Sr. Valero, 
agregando que la Comisión provincial, 

en 12 de Octubre de 1899, aprobó el 
Reglamento y tarifas del Laboratorio, 
pudiendo aplicar en el presente caso 
lo que previene el sexto grupo, y que 
está redactado en los siguientes tér 
minos: 

Inscripción ó matrícula para verifi
car estudios en el Laboratorio ó ad
quirir una enseñanza disponiendo de 
sus elementos y material, respondien
do de los desperfectos que originase: 

?esft*s 
Por un año 
Por geie meses. 
POT tre-6 meeee. 
Por nn m e e . . . . 

1 0 0 0 
6 0 0 
4 0 0 
1 5 0 

El Sr. Beltráu dijo que se podía con
ceder previas las formalidades an te
riores. 

El Sr. Valero expresó que debía ac-
cederse á lo que pretende el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina siem
pre que se cumpla con las prescripcio
nes reglamentarias y se determine el 
tiempo que ha de utilizar el Labora-, 
torio para aplicarle la tarifa que co
rresponda. 

El Sr. Sánchez, en nombre de la 
Comisióu, aceptó la propuesta ante* 
rior, siendo aprobada. 

Terminado el orden del día. el se
ñor Lucio manifestó que por uo ha
berse constituido la Mesa no so ce le 
bró la subasta de ropa blanca para los 
acogidos del Hospicio y debía verse 
el medio posible para que su falta no 
origine un conflicto de higiene, y se 
acorte el plazo de treinta días que se 
exige para la celebración de nueva su
basta. 

El Sr. Presidente dijo que, si el im
porte del suministro no ilega á 5.000 
pesetas, podía reducirse á diez días el 
plazo para la subasta. 

El Sr. Sánchez dijo que la subasta 
no pudo celebrarse por no haber asis
tido el Notario ni el Presidente, y uo 
se puede acceder á lo que el Sr . Lu
cio pretende, pero que pueden exigir
se al Notario los daños y perjuicios 
que haya originado. 

El Sr. Valero propuso que. eu vis
ta de la urgencia del caso, el Sr. Pre
sidente debía avistarse en el día de 
mañana con el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para recabar una auto
rización al efecto de acortar el plazo, 
exponiendo lo triste del oaso, para 
poder vestir y mudar á los acogidos. 

El Sr. Rincón dijo qu la falta del No
tario no era motivo de anular ia su
basta, sino para exigirle la responsa 
bilidad en que hubiera incurrido. 

Después de otras manifestaciones 
de ios Sres. Sáuchez, Presidente y Lu
cio, la Diputación acordó do conformi
dad con lo propuesto por el señor 
Valero. 

Y no habieudo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicil io.=El 
Diputado Secretario, Martínez Cen
tre ras. 

251 —5 

Ministsric iz Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e t a r í a 

S e hal la v a c a n t e en la Escue la S u p e 
rior de Artes é Industr ias de Madrid 
la oátedra de F r a n c é s é I n g l é s ó A l e 
m á n , dotada con el sue ldo anual de 3 0 0 0 
pese tas de en trada y 500 por razón d e 
re s idenc ia , la cual ha de proveerse por 
oposición, s e g ú n lo d i spues to en la Real 

1 orden de 7 de Jul io de 1900. 
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Para ser admit ido á la oposioión se 
requiere ser español , a no estar d i s p e n s a 

do de este requis i to con arreglo á lo dis 

puesto en el art . 167 de la l e y de Ins truc 

ción públ ioa de O de Sept iembre de 1857, 
no hal larse incapac i tado para ejercer 
cargos públ icos , y haber cumpl ido v e i u 

tiúu años de edad . 
Los asp irantes presentaran sus sol ici

tudes en el Ministerio de Instrucción p ú 

blioa y Bellas Artes en el improrrogable 
término de tres meses, á oontar d e s d e la 
publ icac ión de este anuncio en la Gaceta. 
Con las so l i c i tudes presentarán los docu 
montos que acred i t en su c a p a c i d a d l egal 
y los méritos y serv ic ios q u e les c o n v e n 

g a just i f icar. 
El día en q u e el opositor d e b a presen

tarse para dar oomienzo á los ejerc ic ios 
entregará al Tribunal un trabajo de in 

ves t igac ión ó doctrinal propio y el pro

g r a m a de la a s i g n a t u r a , requisito sin el 
cual no podrá ser admit ido á la opo

8i( ion . 
Los ejercioios de oposioión se verif ica

rán en Madrid, oon sujeoión á lo prevé 
n: do en los art . 19, 20, 21 , 23 , 24 , 26 y 27 
del r e g l a m e n t o de 27 de Jul io de 1900, 
s io más modif icaciones que las s i g u i e n t e s : 

l .* El Tribunal distribuirá los t e m a s 
del cuest ionario de LengU4 francesa en 
tres urnas , de dos de las cua le s , á su 
e lecc ión , зе sacarán ¡os dos q u e c o r r e s 

p o n d a n ai primer ejercicio, d e las otras 
tres , los c inco del s e g u n d o , y también de 
las tres urnas los tres temas entre los 
cua les buya de e leg ir c a d a opositor el 
asunto del ejercic io tercero. 

2 .* El cuarto ejercic io oonsist irá: 
1.° Eu traducir y anal izar de v i v a 

voz, prev ia una corta preparac ión , un 
trozo de un autor francés moderno, trozo 
tomado de un mismo libro para todos los 
opositores, y 

2.° En verter al trances por esor i to , 
y oon igual preparac ión , un mismo trozo 
de uu autor oaste i lano clásico m o d e r n o . 
El Tribuna l dirigirá h c a d a opositor las 
observac iones que j u z g u e c o n v e n i e n t e s . 

El sépt imo ejeroicio de que habla el 
art . 27 del reg lamento será en este caso 
obl igator io , y consist irá en traducir y 
anal i zar de v i v a voz trozos de I n g l é s , de 
A l e m á n , ó de ambas l enguas , á elección 
de l opositor, y oon observac iones de los 
J u e c e s . 

En todo lo que expresamente no se d e 

termina , el procedimiento y los ejercioios 
de esta oposioión se ajustarán á las d i s 

pos ic iones del ci tado reg lamento . 
Este anunoio deberá publ icarse en ios 

Boletines oficiales de las provinc ias y en 
ios tablones de anunoios de los r e s p e c 

t ó o s es tab lec imientos docentes . Lo q u e 
se advierte para que las Autor idades 
competen es dispongan d e s d e luego q u e 
así se ver i f ique . 

Madrid 15 de Jul io de 1901 = E 1 S u b 

secre tar io , IT. Requejo. 

.ayuntamientos 
M o r c n e r a ( S o r i a ) 

T e r m i n a n d o en primeros de N o v i e m 

bre próx imo el contrato que este v e c i n 

dario t iene oon el Pract ioante y d e s e a n 

do que su provisión se h a g a en persona 
q u e e 3 t é facu l tada para ejercer la Medi

c ina y Cirugía , se a n u n c i a con tal objeto 
la v a c a n t e de Médico t itular de este par

t ido, que le cons t i tuye sólo este p u e b l o , 

oon la dotación anual de 100 p e s e t a s , pa 
g a d a s por tr imestres v e n c i d o s del presu

puesto munic ipa l , y 210 f a n e g a s de tr igo 
puro y 52 cántaras de v ino q u e e q u i v a 

len las i g u a l a s de los veo inos pudientes , 
cobradas por el Profesor al t i empo de l a s 
reco lecc iones respec t ivas , con más otras 
condic iones ventajosas q u e al formular 
el contrato se c o n s i g n a r á n . 

Los asp irantes dir ig irán su3 solioitu 
des á esta Alcaldía hasta el día 15 de 
Agosto p r ó x i m o , y el a g r a d a d o entrará 
en posesión de su c a r g o en l .

9 de N o 

v i e m b r e ó antes s; o o n v i e n e á a m b a s 
p a r t e s . 

Morouera 9 de Jul io de 1 9 0 1 . = E l Al

c a l d e , S a n t i a g o Rodr igo 

253—105 . 

P a r e d e s d e B n i t r a g o 
S e hal lan t erminadas y e x p u e s t a s al 

público eu la Secretar ía de este A y u n 

tamiento, por término de quinoe días , las 
ouentas munic ipa les de esta vi l la , corres 

pondientes al periodo semestra l de 1899 
á 900 . para oir rec lamac iones , s e g ú n pre

v i e n e el art. 61 de la l e y Municipal . 
P a r e d e s d e Buitrago á 25 d e J u n i o de 

1 9 0 1 . = E I Alcalde , Hipólito S a n z . 

253 .—95 . 

R a s e a r r í a 
Las cuentas munic ipa le s correspon 

dientes al semestre del año de 1399 á 
1900, se hallan terminadas y e x p u e s t a s 
al públ ico en la Secretar ia de este A y u n 

tamiento, por término d e quinoe días , 
pues pasados l e s cua le s no se admit i rán 
r e c l a m a c i o n e s . 

Kasoafría 9 de Jul io de 1901 = P o r el 
Alca lde , el Regidor, F e r m í n Espinoso . 

253—96. 
V i l l a e o n e j o s 

Por cumpl imiento de contrato se anun

c ia la v a c a n t e de la plaza de Médico ti

tular d e esta vi l la , dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas , p a g a d a s por t r i m e s 

tres venc idos , por !a as i s teno ia de 50 fa

mil ias pobres , pudiendo haoer con los d e 

más vecinos i gua las ascendientes p r ó x i 

m a m e n t e á 2 .000 pese tas . 
Esta población consta de 400 veoinos y 

es sana, hal láudose s i tuada entre Chin 
chón y Aranjuez, por donde pas» un co

c h e diario . 
Los aspirantes á d i c h a plaza , que han 

de ser por lo menos Licenoiados en Me

dicina y Cirugía , presentarán sus solici

tudes ante esta Aloaldía , en el tér

m i n o de treinta días , á contar de su i n 

serc ión en el B O L E T I N OFIOIAI. de la pro

viñeta 
Vil laconejos á 10 de J u l i o de 1 9 0 1 . = E l 

Alca lde , Isidro de Blas . 

2 5 3 . — 9 4 . 

DÍMCCÍÓD general de Obras públicas 
En v ir tud de lo dispuesto por Real o r 

den d e 19 de Junio de 1901. es ta Direcoión 
g e n e r a ! ha seña lado el día 11 del p r ó x i 

mo mes de Agosto, á las once , para la ad 
judicac ión en públ ioa subas ta de los 
acopios de piedra para conservac ión 
de la carretera de Madrid á Cádiz d u 

rante los a n o s d e 1902, 1903 y 1904, 
provinc ia de Madrid, c u y o presupuesto 
do contrata es de 32.895 pesetas 75 c é n 

t imos. 
La subasta se ce l ebrará en los términos 

p r e v e n i d o s por la Instruooión de 11 d e 
S e p t i e m b r e de 1386, en Madrid, ante la 

Dirección genera l de Obras públ icas , si 
tuada en el looal que ooupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públ icas , hal lándose de manif iesto , 
para conocimiento del públ ico , el p r e s u 

puesto, condic iones y planos correspon

d ien te s en dicho Ministerio y en el G o 

bierno oivil de la provinc ia de Madrid. 
Se admit irán proposic iones en el N e g o 

c iado correspondiente del Ministerio de 
Agricul tura . Industr ia , Comercio y Obras 
públ ioas , en ! a 3 horas hábi les de oftoina, 
desde el día de la fecha hasta las oinoo 
de la tarde del día 9 de Agosto próx imo , 
y en todos los Gobiernos oiv i l e s de la 
Península en los mismos días y horas. 

Las proposioiones se preseutarán en 
pl iegos cerrados , en papel se l lado d e la 
oíase u n d é o i m a , arreg lándose al adjunto 
modelo , y la oant idad que ha de oonsig 

narse previmiente como g a r a n t í a para 
tomar parte en la subasta será de 330 
pesetas en metál ico ó en efectos de la 
Deuda pública al t ipo q u e les está a s i g 

nado por las respec t ivas dispos ic iones 
v i g e n t e s , debiendo a c o m p a ñ a r s e á c a d a 
pl i ego el documento que acred i t e h a b e r 
rea l izado el depósito del m o d o que p r e 

v i ene la referida Instruoción. 

En el oaso de q u e resulten dos ó m á s 
proposic iones iguales , se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las m i s m a s . 

Madrid 8 de Ju l io de 1901. = El D i r e c 

tor g e n e r a l . D. Arlas de Mir.tnda. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vec ino d e . . . . s e g ú n c é d u l a 

personal núm. . . enterado del a n u n c i o 
publioado con feoha d e . . . d e . . . úl t imo y 
d e las condic iones y requis i tos q u e se 
e x i g e n para la adjudicación en públ ica 
subas ta de los acopios de piedra para 
conservac ión de la carretera de Madrid 
á Cádiz, durante los a ñ o s d e 1902?, 
1903 y 19Ó4I provinoia de Madrid, se c o m 
promete a tomar á 3 U cargo la ejecuoión 
de los mismos con es^riota sujeción á 
los e x p r e s a d o s requisitos y condic iones 
por la oantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad

mit iendo ó mejorando l isa y l l anamente 
el t ipo tijado; pero advir t i endo q u e será 
desechada toda propuesta en que no se 
e x p r e s e determinadamente la cant idad 
en pesetas y cént imos, escrita en le tra , 
por U q u ? se compromete el proponente 
á la ejcoucióo de las obras, así o r n o 
toda aque l la en q u e se a ñ a d a a l g u n a 
oláusula . ) 

¡Fecha y firma del proponente . ) 
2 5 3 .  8 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D . J o s é Garc ía Romero de T e j a d a , 
J u e z de primera instancia del distr i to 
del Coegreso de esta corte . 

H a g o saber Que en dioho J u z g a d o y 
Escribanía del q u e autoriza p e n d e el e x 

pediente promovido por d o ñ a Ignao ia 
Gal indez , sobre que á su hija natural 
d o ñ a América Blanco y Gal indez , se la 
dec lare heredera abintestato d e su p a d r e 
D. Ramón Blanoo y Viguera , fa l l ec ido en 
esta oorte en estado de soltero el d í a v e i n 

t icuatro de Sept i embre de mil o c h o c i e n 

tos n o v e n t a y ocho, en c u y o e x p e d i e n t e 
y aparec iendo de los documentos p r e s e n 

tados en el mismo q u e aquél á su óbito 
dejó también otros dos hijos naturales 
l lamados Afrioa y Ramón Blanco y M e r . 
lo, habidos non doña Milagros Merlo y 
Castro, o u y o s aotuales paraderos y domu 
ci l io se i gnoran , se ha acordado se i e $ 

h a g a saber por medio del presente \ x 

ex i s t enc ia de dioho e x p e d i e n t e y l a p r e . 
tensión que en él t iene deduo ida la doft» 
I g n a c i a Gal indez . para que dentro del 
término de ve in te días coraparezoan ante 
este J u z g a d o á hacer uso del derecho de 
q u e se crean as is t idos si v i e r e n conve . 
nir les; aperc ib idos de q u e , si no lo veri 
flean, les parará el perjuioio q u e haya 
lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á ocho de Ju l io de mil 
novec 'entos u n o . = J o s é Garc ía Romero. 
= EI Escribano, Andrés Ortlz . 

7 7 — P . 

PALACIO 

En virtud de providenoia dic tada oon 
fecha se i s del actual por el Sr. J u e z de 
primera instancia del distrito de Palacio 
d e esta corte, ae h a c e públ ico y notorio 
q u e el E x c m o . Sr. D. Julio Domingo 
B a z á n , m a y o r de e d a d , casado , General 
de divis ión, con domici l io en es ta capí 
tal, ha presentado un escrito manifestan

do que , deseando obtener la correspon

diente autorizac ión del Gobierno de la 
Nac ión para poder c o n s i g n a r unidos los 
apel l idos paterno y materno formando 
uno sólo , formula la pet ic ión fundada en 
m o t i v o s de n e c e s i d a d por ser notoria 
mente conocido por el s e g u n d o apell i 
do. ó sea el de Bazán, ó i rrogárse le con 
esto contrar iedades y perjuicios en las 
diferentes re lac iones con la vida social , 
c o m o as imismo ocurrir ía á sus hijos, 
para quienes i g u a l m e n t e pide se declare 
la e x p r e s a d a unión d e los apel l idos Do

m i n g o Bazán paterno y materno del e x » 
ponente en uno sólo y como primero de 
aqué l los ; y en su c o n s e c u e n c i a , á fin de 
que puedan presentar su oposioión anta 
este J u z g a d o cuantos se orean oon dere

cho á ello, se l e s s e ñ a l a el perentorio tér

mino de tres meses . A contar d e s d e el día 
d e la publioaoión en el úl t imo d e los pe

riódicos oficiales (/aceta de Madrid, BO

LETÍN O F I C I A L d e esta provinoia y en el 

de la de Valenc ia , de donde es n a t u r a l el 
señor i n t e r e s a d o . 

Madrid ocho de Ju l io de mil n o v e c i e n 

tos uno. = V . ° B . ^ M í n g n e z ^ E l Actua

rio, Domingo V á z q u e z y Mon. 

7 8 . — P . 

Remonta de administración militar 

C o m i s i ó n c e n t r a l 

Debiendo verif icarse la v e n t a de uo 
caba l lo sobrante e n esta Remonta , «• 
oonvooa por el presente á la subas ta oral 
que se verificará el día 22 del actual , à 
las diez de su m a ñ a n a , en el ouartel de 
los Doks de esta corte , q u e ooupa la pri

mera brigada de tropas de Adminis tra ~ 
oión mil i tar . 

Madrid l i de Jul io de i y O l . = E l S e c r e 

tario.. Mariano Mariohalar. = V.° B .
0

= E
l 

primer Je fe , BaMomero d e la L l a n a . 

2 5 3 . — 1 0 1 . 

SacnelaTinolitogrática del Hospicio 
! » • T o l e f o a » , fl»« 


